
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 22 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Quince de marzo de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1467 

 
Acreditado el embargo de la cuota parte que le corresponde al demandado ROMEL 
FERNANDO MOSQUERA VELASQUEZ sobre el inmueble identificado con folio de 
matrícula número 450-19153, se decreta su secuestro. Para tal fin se comisiona al 
señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL de SAN ANDRES de conformidad con lo normado 
en el artículo 38 del C.G. del P. y Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo de 
2017 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura con amplias facultades, 
incluso la de designar secuestre, a quién se librará despacho comisorio con los 
insertos del caso. 
   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez (2) 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 010 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


